
ca. 
itic-, 
IS. y

Sale el sol á las 4 y 45 ms»
’ •......... 11 San JUán papa y mártir. dónese el sol á tas y i¿ mí;

zde 
udo.

1 7

6

4
8

6

J 

id

r
id

1.
i

este

) en

pota 
o los 
e la
que' 

ver-, 
•a la.
ir su 
ven- 
ida^ 
tri-

^rece 
s un

que
■gos?

para 
áfico 
mas

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 37 DOMINGO 27 DE MAYO DE 1858.

CORTES
CONGRESO DE DIPUTADOS*

, Pr e s id e n c ia  d e l  Se ñ o r  ba r r io  Ay ü s o *
Sesión del dia 5 de mayo.

Abierta a las doce y cuarto, y aprobada el acta de la anterior* 
ti Sr. secretario Fontan dió cuenta de algunos espedientes cuyo con- 
^^arb,e -a P-ipi-ion Jon qué

Se dió cuenta de varios dictámenes de la comisión de peticiones 
y entre estos de uno proponiendo pasase al gobierno la esposicioa

GaS" ° An8 Gabe2asquejándo8ede|Pcapitaa 
T nfo Zd 3 P°r haber mnert0 sus maridos en ia prisco en 
¡X sXr.al::.'”0 ,e "““T SC mand,i

de' di8' depre.

Se leyó una adición de los Sres. duque de Gor y Gómez Acebo* 
«M.va a qne se rebaje la d. 30®»., á J. qu^ aseZe la do! 

ton del fiscal y agentes fiscales, entendiéndose que esta reforma 
l.ndra efecto cuando en el tribunal hubiere una vacante

Ei Sr.. PRESIDENTE observó que discutido en Su Totalidad el 
s i culo que comprende el presupuesto del tribunal supremo de jus- 
ncia, se poma a votación meramente el resultado de la dotación.

Se aprobó la adición del Sr. Gómez Acebo. .
Asimismo se leyó otra enmienda del Sr* Calderón Collantes, ea 

d bada”8 CS C°,,4°S r’"y dO8 l6$.

Aprobado. • • . . 100,000
40 Seis relatores á 1 a9 rs....................

mlac^í Una del Sr- Caldero’n Coll’a„¿, í
pona cual propone tres relatores á 89 rs. r ’

Pespioes de un debate sobre si se habia dado cuenta oportuna- ' 
eh e de esta dlcIon se Voló. |a pr¡mera pane por. |a

P^^tres relatores y no se aprobó y sí los cinco que propone lá

La comisión propone cinco relatores. Aprobado.
Utei 8^ CAnD^A^N C0LLANTES propone tengan los reía- 
We 8ooo rs. Quedó desaprobada estoparte.

La comisión propone f 2,000 rs. Fue aprobado.
Asimismo lo quedó la siguiente.

j Un secretario para el tribunal pleno 7700.
Se leyó ía parte 6a qué dice:
Seis escribano^ de cámara cotí 12,000 rs. cadá úno, 72,000.

e leyó la adición del Sr. Caldero* Collantes á esta parte, en la 
M propone tres escribanos de cámara con 8000 rs.

Kl Sr, conde de la. NAVAS pregón,d ,1 |„, ««Ibíno, de cí- 
^ra tenían derechos.

, pe
que

enzo

1 ElSr,8ecretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA conw 
-ó que los escribanos de cámara tenían derechos en cierta clase 
^ntost pero que en los que se cometen á la resolución del tri-' 

^°r 6 ,6°bierno’ t06 son la mayor parré, no los tienen. Que 
h " O íl“edado a^ol'dos los derechos antiguos, aun cuando cobrea 
^tableados por el arancel actual, uo puede decirse que tienen de»

•-hos productivos.

por

i por

del 
r en

El Sr. conde de las NAVAS insistió en que se le dijese si té- 
no los escribanos de cámara derechos productivos.

t-ISr. ministro del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA rogó 
r, Presidente mandase leer la parte del arancel respectiva á los 
baños de camara, porque no podia decir de memoria cuanloa 

itavedis cobraban por hoja.
hnELSr* eran empleados, y como tales te-
•o derecho a cesantía.
El Sr. secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA: Si 
empleados en propiedad, tienen sueldo y derecho á cesantía*.
El br MAYANS pidió se leyese el reglamentode 13 de marzo 
0'3 del tribunal supremo de justicia, en el cual se verá que te- 
ei sueldo de 28,000 rs. cada uno ademas dé los derechos.

í-uesta a votación la enmienda del Sr. Calderón Collantes, rela-

6 cuartos

tiva á que se reduzca á tres el niírilero de escíibahos dé cártiafa, que^ 
do desechada. ,

, Se leyd la parte respectiva de la comisión por la qüé phoponá 
Seis escribanos de cámara. Quedó aprobada.

La parte de la enmienda eh que sé propone el sueldo de 8,ood 
ts. fue desechada por votación nominal por 93 votos contra 31.

La parte de la comisión en que se propone el süeldb de ii,ood 
rs., quedó aprobada;

Se pusieron á Votación las siguientes partidas;
2 Seis oficiales mayores, uho para cada escribano dé cámara, á 

313°° r8*i 19»^00« Aprobado.
El Sr. CALDERON COLEANTES retiró sü eiimienda á está 

parte, por la cual proponía tres oficiales thayores para cadaescrii 
baño de cámara á 3,000 rs. cada uno. '

8o Un tasador y repartidor con 4,400. Aprobado.
9o Nueve porteros, el primero con 6,000 rs., y los demas á 

5,000 cada uno, 46,000.
La comisión hace sobre esta partida la observación siguiente:
También juzga la comisión que con dds porteros menos de loj 

que en el dia tiene el tribunal, puede hacerse el servicio convenien
temente; por lo qüe opina se supriman las doS primeras plazas qué 
Vaquen de estos funcionarios. Aprobado.

10. Consignación para gastos interiores 40,000 rs. Aprobado;
11. Para el alquiler de las habitaciones eh que se custodian loá 

papeles de los estinguidos consejos de Cesiilla y Hacienda, 21,0154
Peto al mismo tiempo observa la comisión que los papeles de los 

suprimidos consejos de Castilla y Hacienda se custodian en edlfi.-iog 
que cuestan alestado 21,015 rs- anuales de alquiler, y habiendo tan
tos edificios nacionales en esta corté, pudiera escosarse este gasto* 
Per esta razón la comisión es de parecer sé encargue al gobierno 
la traslación de dichos papeles á cualquiera de aquellos edificios qué 
pueda habilitarse con menos coste. Aprobado.

Se leyó la tercera sección que diceási:
Tercera sección. Para el tribunal especial de las ófdenes pide 

el gobierno 606,434 Ts*
A pesar de las reformas que se han hecho en este tribunal, la 

comisión cree que el número y sueldo de los empleados en su secre
taría y archivo puede todavía reducirse, sin que por ello se perju
dique ai despacho dé los negocios, y con acuerdo del gobiern" "-*• 
pone: 0 "erno pro-

1 0 
de los 

a o 
3o

Que el sueldo del secretario actual sean 36,000 rs; en vez'
40,000 presupuestos; •

Que el sucesor solo disfrute 16,000.
_ , Que el número de los demas empleados en la secretaría y 

archivo quede reducido á tres oficiales coh 14, 12 y to.oco reales 
de sueldo respectivamente, y un escribiente con 5,000. '

4 0 Que se suprima la plaza de mozo de oficio de la misma se- 
creta/fa.

También deben rebajarse de la cantidad pedida 88,234 rs. qué 
86 propusieron para las cóngruas de los RR. obispos de Uclés y de 
S Marcos de León, porque la del primero figura en el proyecto dé 
ley sobre dotación del clero, y el segundo ha fallecido.

Hechas todas estas deducciones, la cantidad presupuesta queda 
reducida á 418,200 rs., que eS la que en concepto de la comisión debe 
concederse al gobierno, conforme al pormenor de la plantilla mí- 
ínero 3° y á las modificaciones espresadas.

Varios señores diputados hablaron en pro y en contra, y después 
de haberlo hecho en toda estension el Sr. mirtistro de Gracia y Jus^ 
ticia, se cerró la sesión á las cuatro y cuarto.

Sesión del dia 7 de mayo.
Abierta á las doce y cuarto, fue leida y aprobada él acta de 1^ 

anterior.
Sé leyó un proyecto de ley relativo á mejorar la suerte dé las 

religiosas esclaustradas. firmado por los señores Calderón CbllantéSj 
conde de las Navas y Morales. *

Continúa la discusión sobre el presupuesto del ministerio de Gra
cia y Justicia.

El Sr. LANDERO; No he pedido la palabra para probar la 
necesidad de conservar el tribunal especial de las órdenes. Esta mi-' 
sron la dejo al cuidado del Sr. Muñoz Maldonado, que ya se ha he
cho cargo de ella, y lo desempeñará mejor que yo. bolo voy á 
fender a la comisión por el cargo que se le ha hecho por no haber
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propuesto la supresión de este tribunal, y le ha dado lugar en el 
presupuesto que se discute.

Los individuos de la comisión son los primeros á conocer que 
este tribunal presenta hoy el aspecto de las ruinasdé Un edificio an
tiguó, y que es un pobre recuerdo histórico de ilueStras guerras con 
los sarracenos. Y cualesquiera que sean los principios que acerca de 
esto profesan los diputados, no ha podido prescihdirse de atenderá 
que este tribunal existe en virtud de leyes, de disposiciones vigen
tes, y que las dotaciones de los ministros y subálfó^hds de dicho tri
bunal están fundadas en disposiciones legales. 'Eh ‘tan respetables 
fundamentos ha tenido que apoyar la comisión sb diétámen. Defen
dida la comisión respecto de un punto tan importante, 'pása'ré á‘ha- 
cerme cargo y contestar á los argumentos que en cohtrh'ñe hbh lie*- 
chu por los señores Quijana y Fontan, á algunas de las tpáWflfóS 
particulares del presupuesto. Hablando de él en general, decía él 
Sr. Quijana que siendo esclusivamente eclesiásticas las funciones qué 
desempeñan los ministros de este tribunal, deberían figurar los gas
tos de él en el mismo presupuesto en que figura el de los demas obis
pos y metropolitanos. S. S. conocetá que si á primera vista parece 
que tiene fuerza este argumento, no deja de tenerla también la ra
zón en que se funda.

El orador esposo diferentes razones para probar la necesidad dé 
que el congreso aprobase las cantidades propuestas para los gastos 
del consejo de las órdenes.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. conde de las Navas: «Pi
do se rebajen del presupuesto del tribunal de las órdenes 80,000 
rs. del sueldo de dos consejeros, y 8,000 rs. del agente fiscal, per
mitiéndole ejercer la abogacía.

Apoyada por su autor y después de haber hablado en pro y efi 
contra varios oradores, se aprobaron las partidas propuestas por la 
comisión.

Puesta á votación la partida del procurador general con so,ooó 
rs., y habiendo duda, se procedió á contar los señores diputados 
que estaban en pie, y sentados, y resultaron ser 57 de los primeros 
y 49 de los segundos, y por consiguiente quedó aprobada.

Pasando el Sr. secretario Reinoso á leer el art. 30 que decía, mi 
secretario pon 40,000 rs.

El Sr. FONTAN reclamó que sé leyesé el dictámetl de la có» 
misión y no lo que pedia el gobierno.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO también éspusó qüe la comi
sión habia modificado esto.

Con este motivo se leyó lo siguiente:
i° Que el sueldo del secretario actual sean 36,000 reales, éti 

vez de los 40,000 presupuestos.
al> Que el sucesor solo disfrute 16,000. .

Se votó por partes y fueron aprobadas ambas á dos.
Al leer el art. 4° que decía, un agente fiscal con 36,000 realeé* 

advirtió el Sr. Reinoso que había una adición del señor conde de 
las Navas.

El Sr. FONTAN dijo: que alejándose mas del dictamen de lá 
comisión lo propuesto por el Sr. Perez, eso era lo que debía po
nerse á votación.

El Sr. conde de las NAVAS retiró su adición adhiriendo ed 
esta parte el voto particular del Sr. Perez.

4° Un agente fiscal sin dotación en este voto paftióohr qué 
equivalía á suprimirle. Puesto á votación y habiendo duda, se con
tó y quedó aprobada la supresión por 68 señores en pie contra 40 
sentados.

5° Un escribano de cámara en to,ooo rs., para el qüe la comi
sión pedia 12.000. También quedó aprobada esta rebaja por 6a vo
tos contra 45.

6o Un relator en 10,000 rs., que la comisión dotaba con 14,000* 
Fue aprobado igualmente el voto particular.

7° Un canciller registrador con 6,000 rs. que proponía la co
misión. No habiendo discusión acerca de este voto particular, fué 
aprobada dicha partida. ,

83 Para la secretaria de este tribunal especial de las órdeneé, 
el gobierno proponía 5 oficiales con los sueldos de 18,000, 16,000* 
14,000, 12,000 y 10,000 rs.: la comisión los había reducido á 3 coa 
los sueldos de 14,000, 12,000 y 1 o,0O0: el voto particular del señor 
Perez no presentaba mas que 2 oficiales con 8,000 rs. dada uilo*

Después de leídas estas partidas, y puesto á votación uno de los 
oficiales de la secretaría con 8,oco rs., quedó desechada esta parte 
del voto particular por 56 señores que quedaron sentados cantea 45 
que se levantaron, y luego^se aprobó lo que proponía la comisión, á 
saber: un oficial con 14,000 rs., otro con 12,000, otro con 10,000* 
y un escribiente con 5,000 reales.

También se aprobó sin discusión la supresión de la plaza de mo
zo de oficio de la misma secretaría.

Del mismo modo quedó aprobada la siguiente partida.
También deben rebajarse de la cantidad pedida, 88,234 rs. qué 

se presuponen para las cóngruas délos RR. obispos de Velez y de 
S. Marcos de León, porque la del primero figura en el proyecto da 
ley sobre dotación del clero, y el segundo ha fallecido.

Se leyó lo siguiente:
Hechas todas estas deduciones, la cantidad presupuesta queda re

ducida á 418,200 rs., que es la que en concepto de la comisión, de
be concederse al gobierno , conforme al pormenor de la plantilla 
número 3, y á las modificaciones espresadas.

Después de esta lectura, y viendo que se pasaba ya á la cuarta 
lección

El Sr. LARIVA reclamó que se pusiera á votación 1apropue$. 
ta del Sr. Perez de la dotación de 4,000 rs. para el escribiente de 
la secretaría, según Su Voto particular.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA hizo presente qUe 
ademas de ser tan escasa esta partida de 5,000 rs., qué el querer re. 
bajarla ya seria otra cosa qué no pudiera llamarse economía; resol, 
taba otró inconveniente, cual era el de que estaba ya aprobado pOf 
el congreso y era necesario anular esta disposición.

El Sr. conde de las NAVAS dijo que no habría contradicción 
en que después de haberse aprobado el dictamen dé la comisión res. 
pecto de los tres oficiales de la secretaría se pusiera á Votación e[ 
dictámen del Sr. Perez sobre el escribiente que le dotaba en 4,000 
ts. y dé lo que no se había dado cuenta.
. El :Sr. REINOSO aseguró bajo su palabra y apeló al testimo. 

’nío de los señores diputados, qué lo que habia aprobado el congreso 
'era el dictamen de la comisión con los tres oficiales y el escribiente 
todos bajó una misma partida.

Sé leyó á continuación lo siguientes
Cuarta sección. Figuran en ella los gaétos de las audiencias ter. 

"ritoriales para los cuales pide el gobierno y,605.695 rs. en la for. 
tna que aparece de las plantilles del número 4. 0

La corhision opina que los 8ó,oOo rs. que se piden para dos ma. 

-orid: 
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jpor 
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reino 
^uisil 
autor 
para. 
yadr

L 
páfen 
gérni 
dejar: 
ja de 
tro 3

gistrados interinos de la audiencia de Madrid , deben reducirseá opioi 
30,000, qué son los que disfruta el único funcionario dé aquella cía. ^nir 
se que hoy existe.

También deben rebajarse déla suma presupuesta 76.125 reales, 
importe dé las dotaciones de algunos ejecutores de justicia que fign. 
ran en las plantillas de seis audiencias; porque como Se verá luego, 
el gobierno pide por separado el crédito necesario para dótát á luí 
de todos los tribunales. Deducidas estas cantidades, la presupuesta 
queda en 7,329,568, que es laque la comisión opina se conceda al 
gobierno.

El Srk ARRALOLA pidió que para que no sucediera el qw 
iilcói 
¡i nos 
lelita 1 
iloS é 
lüacic 
dpañ 
lias p 
iáticc 
tíüsa 
cétfd 
lid ic 
IroS I

al tiempo de votar las partidas de esta sección los diputados se ha. 
liaran qué no podían entenderse, convenía que la plantilla de cada 
audiencia se considerasé como un artículo separado, y que se vota, 
tan y discutieran con independencia.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA dijó: que era digno 
de tenerse presente que las audiencias tenían próximamente uña tnig. 
tna dotación que aumentaba ó disminuía en proporción á la pobla. 
cion ó vecindario de sus respectivas jurisdicciones: sin embargo,¡¡ 
se quería tratar separadamente déla dé Madrid porqUe Se ertcontra. 
ba en una categoría diferente, no habia dificultad por su parte, con 
tal que la comisión nó la tuviese.

Hablaron después los SreB. Fernandez dé los Ríos y Mohtóya, 
Sé suspendió esta discusión levantándose la sesión á las cuatro.

Artículo de oficio.
ÜÍNISTÉRIO DÉ IjA GUERRA.

REAL ÓÉDÉN.
Éscmó. Sr.: conformándose Si M> la Reina gobernadora ^ 

la propuesta dirigida á este ministerio en 13 de abril prósiiw 
pasado por el general en gefe del ejército del centro en favord: 
los mariscales de campo de los ejércitos nacionales D. SantosS™ 
Miguel, D. Froilan Mendeü de Vigo y D. Cayetano BorSodi 
Carminati, y queriendo premiar el distinguido mérito y servicio" 
que han contraido en cuantas operaciones les han sido confiadn, 
se ha dignado S. M. significarme su real Voluntad á fin deque 
por ese ministerio del cargo de V. E. se les espidan las realesté- 
dulas de grandes Cruces de la órden americana de Isabel la Cató
lica, libres de todo gasto, j^e real órden lo digo á V; E. paraa 
inteligencia y efectos correspondientes en ese ministerio de sudij- 
ho cargo. Dios guarde á V. É. muchos años» Madrid 8 de maj« 
de 1838.—Manuel de Latre.—Sn secretario del despacho i 
Estado. -:. ■ '

Min ist e r io  d é l A GOBERNACION bÉ l á pen ínsu l a .
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Vercerd sección.—Circulad.
Con motivo de haber el general en gefe del ejército del cen

tro D. Marcelino Oráa tenido noticia de dos franceses de dislil1 
cion, de los cuales el uno llamado D. Mauricio, vizconde delt 
Rochemaure, se halla de gefe de estado mayor del rebeldeCi- 
brera, y el otro es Un hijo de aquel^ que, procedente de esta cor
te, se presentó en Viílahermosa durante las últimas operación 
militares sobre Lucena;ha llamado el referido general la atención 
del gobierno acerca de la facilidad con que se abrigan en Madrid 
y transitan por el reino una porción de estrángéros qüe la espi' 
riencia ha demostrado ser verdaderos agentes del pretendiente 
y que bajo la salvaguardia de no pertenecer á nuestro país, com 
hipan los planes del príncipe rebelde, y circulan sus óidenesi 
tin modo rápido y seguro. En sü consecuencia ha resuelto S. 
la Reina gobernadora que no se permita viajar en España á 1° 
estrangeros que no presenten pasaportes de sus gobiernos ó au
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■oridades respectivas, refrendados por los agentes diplomáticos ó 
'.onsülares de Espada en los países de donde aqúelfos -prócedan, 
¿por las legítimas aútóridades españolas si los pásápórtes están 
jados por agentes diplomáticos ó consolares estrángerós en estos 
rtiiios; en el concepto de que los que viajen sin estos re
visitas deberán ser detenidos, dándose parte ál gobierno por la 
jutoridad á qüien correspondá. De real órden los couiúnico á V. S. 
para su puntal cúmplimieiito. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de mayó de i SjÓ^Someruelos.^Sr; gefe político de...

is ter.
1 fot.
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ESPÁNAy
. Madrid 11 de mayó. . ,

Los últimos acontecimientos de las provincias, han tenido j 
patentizar la certeza de nuestra opinión, buando digimos que el 
^rhién de discordia suscitada por Müñágorri eU aquel suelo, no 
jejariá de Ser fecúndo para nuestra causa, y para la suerte futu
ra dé nuestra patria. La esperíencia ha venido á comprobar nues
tro asertó-, y á hianifesUr la exactitud dé nuestras opiniones^ 

.opinidneS tanto mas fundadas, cuanto que nuevos sucesos han de 
venir aun á darles Una latitud mas considerable; La misma cau^- 
saqúe preáenfó nuestro siátétna débil y desventajosamente á loá 
ojos de lá Europa, ha levantado su cerviz, en e¡ númado reino 
del Pretendiente, y está CaUsa funesta siempre á todos los parti
dos 10 llevará al Sepulcro á donde habría arrastrado el inocente 
trono de nuestra Reina y la libertad de nuestro pueblo, si caui 
tos y patriotas nó la hubiésemos alejado para siehipre. La di- 
tision éntre los rebelas suscitada es á nuestrd sistema lo qué 
nuestras escisiones fuehon al suyo, y si su caUsá perece por las 
iiSCórdiaS intestinas agoviada, veamos cüal fuera nuestra suerte; 
jiñas hubiésemos dejado llevar de las pasiones que tan turbu- 
ieiltamente nos agitaron. La senda legal y dé órden en que he- 
itos entradd, fes la sola qüe püede salvarnbs, porque nuestra si- 
toocmii es la que ha niovido las simpatías de aquellos honrados 
ganóles hácia noSotroá. La libertad y el órdén bor que aque
llas provincias luchaban; lejos de verlos hoy feh laá filas del fa- 
aáticó Pretendiente; los ven eu la causa que sostenemos, en aquellá 
ciüsa qüe tanto dista de la anarquía, como del fierd y despótico 
cétfd que aspira á empuñar D. Carlos. Nuestrtí sistema de líber- 
lid idehtihcádó con el de órden, há llamado la atención de nues
tros hermanos los provincianos- su prbnunciamiento pór la paz 
y SUS ftieros; debe hallar benéfica acogida en nosotros, para ins- 
pyarleS tudas las garantías que apetecen, fen obsequio de lá paz; 
tenmnO dé todos los deseos. r
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Es cierto qde segtm las noticias recibidas, no todas las inSdr- 
McioneS tienén un mismo Objetó; pero también Os indudable; 
que el mayor numeró proclama la pa¿ y los fueros, siendo el que 
mas Simpatía? ha éscitadd en todos los habitantes de los distritos 

dominad. Mas cómo nuestro intento no es probar pueda llegar 
¡triunfar miguna de estas facciones^ río exarindaírios la cüeStiori 
diadamentepdr el aspecto qde pronta, sino fómandó en cdn- 
!Mto lá caus; de D. Cárlos, comparándola cód él estado de la 
nuestra. Hecro asi el parangoh) es cotilo püeden conéebiráe laS 
-.n ajM quepr.tontinae8.ro estado toh-paratiramente con las 
:accione8;
Obiigadoel Pretendiente á dar una prüeba decisiva á la Edrd- 

pa de la naícmaiidad de áúf causa, preparaba lá totalidad de sus 
berzas parala campaña de este verano^ pucá en él debía decidirse 
b suerte sya y de sus armas en lo sucesivo. Las espediciones 
de Basilio ; Negri no fueron sino precursoras de este movimien
to preparad muy de ántemado, y con las mejores combinaciones 
que le fuem posibles.- La derrota de estas no detenia sus planes* 
y así es q- en todo el territorio carlista se' trabajaba con 11 
mayor actídad para efectuar las incúrsiones proyectadas. Und 
de los motos qdejoá Sostenedores de D. Carlos pretestaban para 
apoyarlo,- a la Ciega óbedzenciá dé las provincias y la unani
midad de ir. votos,- quéri-eudo con esto'dar á entender; que, pro^ 
longada Lucha^y maa esperimentadó el tesón de estos pueblos; 
no habría sa difícil (j su entender) la'braflé mía có'rona á nues
tro v.ifortuio Pretendieme. D. Cárlos pór SU parte, lleno dé 
estas 1 son^s esperanzas,- eátaba decidido á hacer su campaña, 
h 3 rmdt-qUe tr,lfnfos’ (llíeria cogér botiny volver ciertd 
hon.rnp¿ru K05 8aarldas< Para C" este estado abrir las nego- 
'a t<?nCr P°r dorónarlo. Nuestro sis- 
em hía^ ^ras?Of'na^° hasta' cierto pn-nto^ste proyecto, pe-

CP - una de bS UC 3 Ca,nPan3i esperando tal Véz qtíe énfón- 
tomar un pat' viese decididaihenfé rirejór; para Esta que l1^1 7 esc3^-So. J ’ P 
dimente se c verd^ei? P^mion política de D. Garlos, fa- 

e queda destruida por los últimos aconteci-
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mientos; pues las provincial han dado á cdnocér qtié Ho aéfiéH: 
den la causa del despotismo; sino que palean por cbhServáf SÜ 
libertad. Asi es que el Pretendiente no cuenta "c o t í lá suiñisióH 
del territorio sino con lá hostilidad, pues los nátüralés dél pái§’ 
no solo pidéh lá paz, sirio se niegan á seguirlo en Sus eSpédicio- 
nes, tan decidida y ábiej-tamérite, que hace dos irieses debió Ha
berse movido, y aun no ha podido conseguirlo por efecto de é§íá 
causa. Las dos bases, pites; sobre que estribaban las miras ul
teriores del príncipe rebelde, han desaparecido, y los pretesibá 
en que sus pártidarios de Europa se apoyaban para protegerlo nd 
tienen ya tina cabida politicé y racional.

Considerando, pues, estas cirbunStáncias, es por lo que Kemóá 
dado tanta importancia á unos acontecimientos que ponen á doti

en hñ descrédito político tal, qüe si nosotros continuamos 
feii el estado áctual, conseguiremos fácilmente qüe los gabineteá 
qüe 1° ápóyában se separen dé sü Causa, pues lá caüsa de bná 
facción sin ctéditó y orgullosá nd püede tener éri combustión laá 
naciones, y mas en tiempos en qüe lá ciiestioil dé Orietité tántd 
se anticipa.
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Felicitación de la ciudad de Vitoria ál conde Üe Luchaná cód 
motivo de la destrucción de la facción Negri.
,, Escmo. señbr"El ayuntamiento de Vitoria, siempre con lóá 
ojos fijos en V- E.; qüeria encontrar el reflejo dé gloria, paz y 
tranquilidad qüé hábia de despedir el inás firme apoyo del tró- 
ho de la inocente Isabel. Lo ha hallado én los campos de Piedh- 
hita el 5y del corriente. Día feliz que ha llenado de Cohtehtó á 
los buenos españoles, y han recibido cbmó prechrsbr de la paz que 
tanto anhelan. Éste inmenso beneficio, los grandiosos resültadol 
de lá desaparición de Négri qüe garántiáan la consolidación del 
trono de nuestra amada Reina, se deben á V. E. y á las valien
tes tropas del ejército de su dignísimo inándo. Vitoria nb püedé 
repriiiiir su gozo: lo ha manifestado Con regocijos püblicós, perd 
le resta consignar su grátitüd felicitando á V. É. y á sus virtuo
sos subordinados con el llenó del mas Sincero reconocimiento, y le 
tuega admita los bien sentidos votos de este vecindario por lá 
toriservacioii de lá preciosa vida de V. E., y de cuantos le had 
ayudado én él merhorablé Hecho de armas que tieneri qüe áñadit’ 
á lós grándes bienés que de ellóS há recibido nuestra patria.

Dios &c. Vitoriá 2 de mayo de 1838.
Escmo. Sr.—Siguen láS firihás.

Zaragoza 8 de mayo. .
. Estamos esperando el parte oficial de lá defensa de Áícáñiz, 
¡a cual ha sido digna del valor y decisión de la tropa y naciona- 
lesysdgetós comprometidos qué se hallaban en aquella ciudad. Por 
áhdra podemos decir á lós Zaragozanos qüe también se tomó por 
los facciosos algún edificio después de batirlo coa su gruesa arti
llería; pero que allí qüedáfon todos losatrevidos que osaron sal
tar la brecha; En la retirada iban lós facciosos muy cavizbájos; y 
seguidos de Una chusma de mügerés, niños y gente llovediza que 

, habia bajado ál olor anticipado del saqueo en que ya se figüiabáu 
enfrascados Cotilo en el de Calárida. Gloria á AlCañiz, honor á sus 
defensores. Es la verdadera capital del bajo Aragón: ¿que btra 
tosa podía esperarse?

, Córdoba 3 de mayo.
,He visto con admiración los rápidos adelantos en la Organi

zación de este ejército debido á la solicitud de su digno general, 
que con su alma de fuego y el atinado consejo del ilustrado bri
gadier Mazarrédo ha sábido vencer los gravísimos obstáculos que 
hasta ahora se le presentarán. Esta reserva cuenta perfectamente 
dispuesto para obrar hdy, si fuese necesario, Seis batallones de 
1,200 plazas cada Uno y ocho escuadrones, y dentro de 15 ó 20 
dias estará á la Vela con toda la fuerza de que debe constar.

Esta infatigable diputación provincial tiene ya suministrado 
a dicho ejército 6,000 Camisas, 6,000 pares de pantalones, 100 
monttirdS, 2,000 pares de Zapatos, 800 quintos de los 1,065 del 
cupo, y dentro de Unos dias hará entrega de 6;ooo chaquetas.

Los habitantes de ésa'provincia se prestan gustosos á estos nue
vos sadrificiós, porque están persuadidos que Con ellos han de po
ner á cubierto sus intereses de la rapacidad de los báudalos, por
qué el gobierno actual les inspira la mas completa confianza pa
ra sdponef que ésta há de ser la última campaña, en la que ha
brá dé quedar reducido á polvo el servil partido del pretendien
te; á quien nuestros hermanos los habitantes de las provincias 
exentas, dejarán de darle su apoyo, convencidos de que una mis- 
íná cáiísá nos une, y que sus fueros pueden conciliarse con los in
tereses d e los de las demas.
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Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 26 PARA EL 27 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial.zzjnan Coll.

-------- o-------- v
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Habiéndose notado algunos abusos en la presentación de sus
titutos, se previene á los interesados que no se admitirá ninguno 
sin que sea abonada la identidad de su persona por algún sugeto 
de confianza conocido por los vocales de esta corporación, uno de 
los cuales presenciará el reconocimiento que deben practicar los 
facultativos. Palma 26 de mayo de 1838.zzEl presidente, Juan 
Bautista de Becuna.—P. A. de la D. P.—Antonio Canals, oficial 
primero.

^riSOS DE PERTICUt^RES.
Se hace saber al público que el bines 28 de los corrientes y 

demas útiles y necesarios, desde las 10 y media hasta la una de 
la mañana y desde las cuatro y media hasta las siete de la tarde 
se continuará la almoneda de muebles y ropas de la herencia del 
difunto D. Mateo Caldés Pro , en la casa que fue de su habitación 
y morada, sita en la calle de S. Lorenzo de esta ciudad, número 
72, de la manzana 201.

Mr. Aróles, peluquero, anuncia que el domingo prdxitno 3 
de junio abre un nuevo salón en la casa que forma esquina, en
trando por 1a calle de Carasas. Este salonllevará gran ventaja 
por su comodidad para el servicio público, sobre el que tenia 
abierto poco há en la calle de Miñonas.

El fiel contraste de esta ciudad tiene en su poder, una cucha
ra , y un tenedor de plata de diferentes marcas las personas á 
quienes so les hayaestraviado pueden acudir á su despacho en fren
te de la cárcel: y acreditando la propiedad las entregará á su 
dueño.

El patrón don Jaime Bauza con el javeque de sumando, nom
brado san Antonio, saldrá para Mahon el viérnes ¡9 de junio 
próximo; admite carga y pasageros: y para su ajuste podrán avis
tarse con dicho patrón que vive en la calle he la Herrería baja 
número 28.

El miércoles 30 del corriente saldrá correo para Valencia con 
el laúd S. Antonio, al mando del capitán don Antonio Nadal: se 
admite carga y pasageros.

LIBRERIA DE GUASP CALLE DE MOREY.
En ella se hallan de venta:
COMPENDIO DE LA GRAMATICA CASTELLANA de 

D. Vicente Salva, arreglado por el mismo para el uso de las es
cuelas con un apéndice muy útil páralos niños.=A 8 sueldos.

Ordenanza de reemplazos, á 2 sueldos.
PLAZA DE TOROS.

Hoy domingo, si el tiempo lo permite, habrá corrida de toros, 
los cuales en número de seis serán nuevos.—Los doce palcos desti- 
yados para el público, seis de sol y seis de sombra se despacharán 
en la misma plaza desde las once de la mañana en adelante.—A 
las cinco.

, TEATRO.
Esta noche á las 8 y media se ejecutará La loca por amor.
Se nos ha dirigido para su inserción el siguiente prospecto: 

DICCIONARIO SIMBÓLICO UNIVERSAL, compuesto en es- 
panol, latin, trances, italiano é ingles, por don Tomas Aranaz 
y Barrera, profesor de primera educación.

Ya habrán visto mis apreciables suscriptores que hayan reci
bido el escritorio encantado^ cual quedé arruinado y errante des
pués del incendio de Batea, cuyas llamas devoraron mi fortuna 
.y las obras que al público tenia ofrecidas. Mi primer cuidado 
pues lúe procurar el sustento á mi prisionera y menoscabada fa
milia que pude recoger al cabo de dos meses de angustias, y por 
fin véome, no sin afanes y desvelos, al frente de una fábrica pro
pia, de mechas y cerillas fosfóricas, de la que, no solo obtengo 
la decencia que me corresponde, sino que tengo la satisfacción de 
emplear no pocas familias pobres. Repuesto ya de las desgracias 
que me hicieron distraer del objeto primordial de mi profesión, 
vuelvo otra vez á mis anunciadas tareas; dejando empero el cui
dado de mi fábrica á mi esposa é hijos, constituyéndome única
mente director de la misma, y reservándome solo el derecho de 
darle impulso y ayudar en los descubrimientos químico-mecáni
cos que contribuyan á la mayor perfección.

Al meditar sobre las obra», cuyas cenizas atormentan mí me
moria, ninguna hallo mas digna del público ilustrado, ninguna 
mas necesaria ni mas útil que el Diccionario simbólico. No me 
entretendré en hacer su apología; pero sí una breve reseña de mi 
obra y sus mas principales ventajas, para que, vista en bosquejo 
puedan las naciones todas con su sabio discernimiento formar la 
imparcial censura; y si por resultado tengo la dicha de merecer 
con su apreciable aceptación la de haber acertado el medio de 
piopagar la mejor ilustración de los pueblos, mi placer será sin 
mesura, por ser el único objeto á que se dirige mi proyecto.

Se distribuirá dicho diccionario en nueve secciones, que fGr 
marán otros tantos volúmenes con su correspondiente portad- 
que representará la creación del niuúdoz'las cinéo primeras fec" 
rán las combinaciones mas comunes de la lengua española 
servirá de guia en el órden alfabético; la sesta abrazará las 
nos usadas y los diptongos; la séptima la formarán los grupos- 
octava las alegorías; y la última, como suplemento, contendrá’i 
palabras que no puedan simbolizarse. La versión de todos 1 
nombres de los símbolos al latin^ como lengua madre, y su tr¡ 
duccion á los idiomas francés, italiano é ingles, como las mas/ 
neralizadas, no solo nos formará un diccionario de cinco lengy 
sino que, con la viva definición que el símbolo ofrece unido 
ellas, especialmente á la latina, podrá considerarse como u6 
versal.

rale e

Nú
Con dichos "nueve Volúffienes, precedidos cada uno de los 

primeros, de su correspondiente tabla analítica de combinacio 
se formará un -arte singular, cuya originalidad, bien entendí 
de los profundos ortólogos, infundirá particular afición á su esl 
dio, proporcionando que les niños aprendan á leer en poco tieo 
po y casi sin trabajo; que los adultos de disposición puedan por 
mismos conseguir con suma facilidad lo que dificilmente apr? 
den bajo la dirección de los maestros; que los estudiantes de gi 
ínática latina adquieran una cabal idea en la definición geroglí 
ca que la figura les presenta en sustantivos, adjetivos, verbos, interior, 
fesiones, &c.; que los catalanes, valencianos, mallorquines, gai! " 
gos y vizcaínos, se familiaricen con gusto en el romance; y,tion d‘ 
fin, que todos, tanto nacionales como estrangeros; los que se j 
diquen al estudio de cualquiera de dichas lenguas, y hasta | 
que carecen del inapreciable don de la palabra, podrán, con 
vista del símbolo y su versión á aquellas, facilitar notablemet 
sus estudios.
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A mas de tantos atractivos científicos, con los cuales se j 
neralizará el romance entre nacionales y estrangeros, en bien i¡end.. 
provecho de nuestro comercio é industria, no son de menos 1Relies 
lor los artísticos que deben resultar; pues que en los símb/ El 
se hallarán geroglíficos propios de las profesiones y oficios, Deslio 
donde acudirán los unos á enterarse del nombre propio y he; 
de las herramientas de sus talleres; los otros á estraer figuras p; 
sus paisages y alegorias; los principiantes de dibujo, los pintorbs de 
escultores, los naturalistas, &c., &c., hallarán lo que desean d1 CUe'1 
de lo mas sencillo hasta lo mas complicado; y hasta el be c 
sexo tendrá una preciosa parte con que adornar sus delicados
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Los grabadores han calculado por su trabajo que, con di 
rencia de algunos dias mas ó menos, podrá salir al mes un cu 

esa
El i 
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tierno de cinco pliegos en |49, con 240 figuras del tamaño q 
señala la lámina del prospecto que estará de manifiesto en las1 Sl,ino5 

ierno,

dacciones de todos los periódicos para los que no lo hayan reu ®1, 
bido, aunque se ha distribuido con profusión.

A los Sres. suscriptores se les proporcionará grátis al finlrden* 
la obra el análisis de la misma, y con el objeto ¿e generali 
la instrucción hasta en la mas pequeña aldea, pondié á contiin

El !

El I 
re el c

El !
cion un plan de educación que ha merecido la aprobación de rden. 
gunas sociedades, con el cual podrán los ayuntamentos propr El í 
cionarse maestros hábiles y bien dotados sin gravar lo fond El S 
del común. ardir 

El SLa suscripción no podrá generalizarse tanto orno quisit 
en razón de las circunstancias del dia, por estar lo caminos d El S 

a conti 
El

interior con poca seguridad; por lo mismo recibírécuantas ca 
tas se me remitan francas de portea en las que Jos res. suscri 
tores espero me favorecerán con sus gratas adveríncias es/nleSta 
cificando el punto (de los que se marcarán á connuacion)? 
donde quieran recibir los cuadernos. Los que por sjposicion t es 
pográfica no puedan verificar la suscripción, deheín nombr ' 

adich 
El i

El S
comisionados en cualquiera de los pueblos que se diín, quiem uesiion 
encargándose de recibir los cuadernos, se cuidarán t remitir! El S
al interesado con las proporciones seguras que se/ayan ofri so de 1 
ciendo. ~El S

El S 
El S

Las redacciones que se tomen el trabajo de insear este pra 
pecto en su periódico, recibirán gratis la obra; perieberán avn 
sar con la posible anticipación. on de 

Lascarlas deberán dirigirse á la calle de S. Pío, núm. El Si
El S.tienda 3?, en Barcelona; donde también se recibeersonalmen4n¡ ■ 

te la suscripción sin exigir ningún adelanto; aertiendo qui la'adí 
tan luego como se hayan reunido 2000 suscriptórquese calca no tie;.; 
lan necesarios para tamaña empresa, se principiad impresionarnos é

Puntos á donde se remitirán los ejerces.
Barcelona.—Rosas.—Tarragona.^Reus—ToH-^Casfel/oji,
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Si ye—Valencia 
xxCádiz.zr

Alicante.i^Cartagena.^Almería^aga.^Tarifa.
Huelva.=:Palma.=:Mahon.2=Iviza.ra^r’d.—Zata- 11 de at 

goza.—Tudela.—París.=Roma.^Londres.
La suscripción en Barcelona es 8 rs. al r rca^a cuader

no: 9 rs. en Jas cuatro provincias de Catalu,0 rs" e» los de
más puntos.zzAl que tome una docena se Ia Uno grátis.— 
Tomas Arañáis y Barrera.
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rBLIPE GUASP EDITOR.-—IMPR<f ‘CI°^^*“
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